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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de mayo de dos mil veintiuno 

 

No se admiten las diligencias de notificación allegadas por la apoderada judicial de la 

parte demandante, pues, la certificación de acuse de recibo en los términos que ordenó 

la sentencia C-420 de 2020, que se acercó al despacho, visible en el archivo 21 de expediente, se 

trata del correo electrónico enviado al juzgado y no al demandado. 

 

Por lo que se requiere a la abogada de la parte actora para que procure realizar debidamente la 

notificación en los términos que indica el Decreto 806 de 2020, y la sentencia aludida, teniendo 

en cuenta que debe aportar junto con la certificación que expide la empresa de correo, los 

archivos que se enviaron al demandado, a fin del despacho constatar que fue lo que en efecto se 

le remitió al demandado. No se pude olvidar que entre las piezas documentales que se remitan 

debe estar incluido además del escrito de subsanación de la demanda, la demanda inicial. 

 

Para tal efecto, se le concede el termino de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

de este auto, so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 del CGP) 

 

Notifíquese 
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